
            

 

 

MAESTRIA PROFESIONAL EN EPIDEMIOLOGIA APLICADA A LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

 

Publicado en 16/07/2018 

 

Convocatoria de selección de candidatos a la Maestría Profesional en Epidemiología 

Aplicada a los Servicios de Salud, de la Escuela Nacional de Salud Pública Sergio Arouca-

ENSP/Fiocruz en cooperación con la Universidad de la Republica (UdelaR), Uruguay. 

 

COORDINACIÓN 

José Fernando de Souza Verani (DEMQS/ENSP/Fiocruz) 

Marisa Buglioli (DMPyS/UdelaR) 

 

1 Presentación 

 

La presente propuesta de Maestría Profesional en el área de Epidemiología Aplicada a los 

Servicios de Salud busca, una vez más, responder a las demandas de formación de docentes 

y profesionales de los servicios de salud en el ámbito de la epidemiología. En 2017, como un 

despliegue de la cooperación llevada a cabo por la ENSP/Fiocruz con el Ministerio de Salud 

del Uruguay, la ASSE (Administración de los Servicios de Salud del Estado) y el 

Departamento de Medicina Preventiva y Social de la Facultad de Medicina de la Universidad 

de la Republica (UdelaR), en el área de capacitación en salud en las fronteras Brasil-Uruguay, 

la ENSP/Fiocruz recibió la demanda de UdelaR para formar, en la modalidad de Maestría 

Profesional, docentes del Departamento de Medicina Preventiva y Social, del Departamento 

de Métodos Cuantitativos, del Departamento de Salud Ocupacional y del Departamento de 

Medicina Familiar de la Facultad de Medicina y del Centro de Posgrado de la Facultad de 

Enfermería de la UdelaR, así como docentes de otras unidades académicas de UdelaR, en 

Epidemiología Aplicada a los Servicios de Salud. 

La presente propuesta se deriva de la experiencia adquirida por el programa de Maestría 

Profesional en Epidemiología en Salud Pública en la realización de sus tres primeros cursos 

en Brasilia (2010-2012), en Piauí (2013-2015) y en São Luís, Maranhão (2016-2018). 

También apoya las experiencias exitosas del Programa de Posgrado de la ENSP en la 

realización de cursos de Maestrías Profesionales, ya que la gran parte de los docentes del 

programa que actuarán en el curso han participado en esta actividad desde la institución de 

esta modalidad en la ENSP. 

Esta Maestría Profesional se centra específicamente en los profesionales de la salud/docentes 

de la UdelaR, con contenidos programáticos dirigidos a satisfacer las necesidades diarias de 



éstos en los servicios de salud y docencia, y con la producción de Conocimiento con idas y 

venidas hacia su realidad. Su carácter innovador implica el desarrollo de métodos 

pedagógicos apropiados y la definición de productos rápidamente aplicables a la docencia y 

a los servicios.  

La maestría profesional amplía el alcance del programa de posgrado de la ENSP, preservando 

sus niveles de excelencia. La capacidad técnica y científica acumulada por la ENSP, aliada a 

esta nueva estrategia, ha redundado en la relevancia de los productos presentados por los 

alumnos ya formados en este modelo de curso. 

 

2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo General 

 

Capacitar a los profesionales docentes para la aplicación de conceptos y técnicas 

epidemiológicas y bioestadísticas en la formación de profesionales para los servicios de salud. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

 

 Capacitar a los alumnos para dominar los conceptos y métodos epidemiológicos y de 

la bioestadística; 

 Capacitar a los alumnos en la aplicación de métodos de estudios epidemiológicos y 

de bioestadística en sus actividades docentes y en los servicios de salud;  

 Capacitar a los alumnos para la lectura crítica de estudios epidemiológicos y en el 

análisis de datos primarios y secundarios. 

 

3 Clientela (público de destino) 

 

Candidatos con título universitario completo: 

 

a) Docentes del Departamento de Medicina Preventiva y Social, del Departamento de 

Métodos Cuantitativos, del Departamento de Salud Ocupacional y del Departamento 

de Medicina familiar, de la Facultad de Medicina de UdelaR; 

 

b) Docentes del Centro de Posgrado de la Facultad de Enfermería de la UdelaR; 

 

c) Docentes de otras Unidades Académicas de UdelaR. 

 

4 Número de vacantes 
 

Mínimo de 10 y máximo de 20 vacantes. Las vacancias sólo serán ocupadas por candidatos 

aprobados en todas las etapas del proceso selectivo. Cinco (5) vacantes estarán dirigidas a 

candidatos de los Centros Regionales de la UdelaR en el interior del país, incluyendo los de 

las fronteras con Brasil y Argentina. En caso de que no se ocupen, los 5 vacantes serán 

reubicados a los otros candidatos en orden de clasificación. 

 



5 Régimen, duración y período del curso 

 

5.1 Régimen 

 

El curso presenta una estructura modular y se realizará sobre una base presencial, con 

actividades desarrolladas por una semana cada mes, con 45 horas cada una.  
 

5.2 Duración: 24 meses 

 

5.3 Período 

Inicio: 1 de octubre, 2018 

Conclusión: 30 de septiembre, 2020 

 

6 Inscripción   

De 16/07 a 06/08/2018. 

Los candidatos interesados en cursar la Maestría Profesional en Epidemiología Aplicada 

a los Servicios de Salud deberán entregar la documentación descrita a continuación, en la 

siguiente dirección:  

 

Adriana Medina Rotela 

Secretaría del Dpto de Medicina Preventiva y Social 

Tercer piso del Instituto de Higiene 

Alfredo Navarro 3051 

CP 11600 Montevideo 

Teléfono: 24801867-24871288 int 1301 

 

6.1 Los documentos requeridos en la inscripción son: 

 

a) Formulario de inscripción llenado y firmado (Anexo 1). 

b) Fotocopia legible del Documento Nacional de Identificación. 

c) Fotocopia del pasaporte válido con foto (o protocolo de solicitud de pasaporte). 

d) Fotocopia legible del Diploma del curso de graduación (frente y en formato A4, con la 

autentificación de la representación brasileña en Montevideo. El diploma de graduación debe 

ir acompañada de la "carta de reconocimiento de la educación superior", emitida por la 

institución docente a la que se refiere, para cursos que tengan una duración inferior a cuatro 

años o 2.700 horas. 

e) 02 fotos recientes de 3x4 y con el nombre completo del candidato escrito en el dorso.  

f) Curriculum vitae actualizado e impreso. 

g) Propuesta de trabajo preliminar (tipo letra Arial, tamaño 12, doble espacio), Máximo 

de 2000 palabras, que debe contener los siguientes temas: (a) página de rostro con el título 

de la propuesta, nombre del candidato; (b) introducción - presentación del problema a ser 

estudiado, poniendo el tema de interés dentro del área de salud pública/epidemiología; (c) la 

https://maps.google.com/?q=Alfredo+Navarro+3051+CP+11600&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Alfredo+Navarro+3051+CP+11600&entry=gmail&source=g


justificación del estudio y las posibles contribuciones que se esperan en el marco de los 

servicios de salud; y referencias bibliográficas consultadas.  

h) Carta de liberación del Directivo de la institución del vínculo del candidato, en papel 

con membrete de la institución: 

  El vínculo del candidato, conforme establecido en el ítem 3 (público de destino); 

  Autorización de disponibilidad de una semana al mes en tiempo completo para los 

módulos presenciales, calificación y presentación del trabajo final del curso. 

i) Prueba de competencia en el idioma inglés. Estarán exentos de la prueba de inglés 

quienes presenten una fotocopia legible (frente y dorso) de cualquiera de los siguientes 

documentos de dominio en Inglés:  

 

1. TOEFL Internet-Based (IBT), con puntuación 57-76 (Dentro del período de validez de 

dos años); 

2. TOEFL PBT, con puntuación 485-530 (Dentro del período de validez de dos años); 

3. IELTS, con una nota mínima 5.0-6.0, (Dentro del período de validez de dos años);  

4. Certificados de Michigan (ECCE, MTELP, ECP) o Cambridge (FCE, CAE y CPE). 

 

El candidato deberá utilizar la lista de documentos requeridos en la inscripción (control 

exclusivo del candidato), anexo 2, para asegurarse de que todos los documentos requeridos 

en la inscripción fueron entregados. Inscripción con documentación incompleta no será 

aceptada. 

El candidato, al entregar la documentación requerida, será responsable de la veracidad 

de toda la información. 

 

6.2 Aprobación de las inscripciones 

a) Es responsabilidad exclusiva del solicitante supervisar la divulgación de las inscripciones 

aprobadas y no aprobadas. La inscripción aprobada se entenderá como aquella que, tras ser 

analizado, cumple con lo requerido en la Convocatoria. 

b) El día 09 de Agosto de 2018, estará disponible en la Plataforma Sigass 

(www.sigass.fiocruz.br) Inscripción link > Epidemiología en Salud Pública > ENSP la lista 

de candidatos cuyas inscripciones hayan sido aprobadas o no, con la razón de no aprobación. 

 

7 Selección 

 

Todas las etapas del proceso selectivo se llevarán a cabo en el Departamento de Medicina 

Preventiva y Social de la Facultad de Medicina de la UdelaR, Montevideo, Uruguay, en el 

lugar que se definirá y se comunicará posteriormente. 

 

Los resultados serán divulgados por el número de inscripción del candidato que se 

proporcionará en el día de la prueba. 

 

 

 

http://www.sigass.fiocruz.br/


7.1 Primera Etapa  

a) Prueba de inglés (27/08/2018, de 14:00 a 17:00 horas), de carácter eliminatoria. Su 

contenido se dirigirá para la evaluación de la capacidad de lectura e interpretación del 

candidato. En esta prueba, el candidato que obtiene una nota por debajo de 6 (seis) será 

automáticamente eliminado. 

El uso del diccionario (formato impreso) está permitido en la prueba de inglés, pero el 

uso de cualquier recurso electrónico (traductor, Tablet, Dispositivo celular, 

Smartwatch etc.) no es permitido durante la realización de la prueba.  
 

El resultado será divulgado el día 29/08/2018, a partir de 15:00 horas. No se proporcionará 

declaración de aprobación en la prueba de inglés. 
 

b) Prueba específica (28/08/2018, 9:00 a 12:00 horas), con carácter de eliminación y de 

clasificación. Su contenido trata de cuestiones pertinentes en el ámbito de la salud pública. 

Nota mínima para aprobación: 7 (siete). Sólo candidatos considerados aptos en la 

prueba de inglés tendrá la prueba específica corregida. La bibliografía sugerida para la 

prueba está disponible en el Anexo 3. 

 

El resultado será divulgado el día 31/08/2018, a las 15:00 horas. 
 

Sólo los candidatos aprobados en la primera etapa – considerados aptos en inglés, los 

aprobados con una nota mayor o igual a 6,0 (seis) y con una puntuación de prueba 

específica mayor o igual a 7,0 (siete) puntos – proseguirán a la segunda etapa de la 

selección. 

 

7.1.1 Observaciones para la realización de las pruebas 

1. Sólo será admitido en la sala de pruebas al candidato que lleve consigo un documento 

original de identidad emitido por un organismo oficial, y haya firmado la lista de presencia.  

2. A los candidatos se les permitirá el acceso a las salas de pruebas con 30 minutos por 

adelantado en cada prueba.  

3. Después de 15 (quince) minutos desde el comienzo de la prueba, no se permitirá la entrada 

de retrasados, que serán considerados ausentes. No se dará ninguna tolerancia después del 

tiempo establecido previamente, para el recogimiento de las pruebas. Deben permanecer en 

el recinto por lo menos 02 candidatos.  

4. Los teléfonos celulares deben ser desconectados y recogidos por el fiscal en la entrada del 

candidato a las salas de pruebas, junto con la identidad.   

5. La hoja de respuestas debe ser hecha con bolígrafo de tinta azul o negra. No se considerará 

prueba hecha a lápiz.  

6. Las pruebas de inglés y específica serán corregidas sin la identificación del candidato. Será 

responsabilidad del inspector de la prueba reemplazar la identificación del candidato en la 

hoja de respuesta por un código. 



7.1.2 Apelación relativa a la primera etapa 

Los candidatos que deseen introducir la apelación de los resultados de la pruebas deben 

hacerlo en los días 29 a 30/08/2018 (prueba de inglés) y 31/08 a 03/09/2018 (prueba 

específica), por Correo electrónico pseletivoss@ensp.fiocruz.br o 

mestradoprofissionalensp@gmail.com. El candidato recibirá la confirmación de la recepción 

del correo electrónico en un plazo de 24 horas a partir de la fecha de envío, teniendo en cuenta 

los días laborables. Los formularios específicos para este procedimiento están disponibles al 

final de esta convocatoria (archivos adjuntos 4 y 5). 

La respuesta a las apelaciones se publicará en la Plataforma Sigass (www.sigass.fiocruz.br) 

Inscripción link > Epidemiología en Salud Pública ENSP, en 31/08/2018 (prueba de inglés) 

y 05/09/2018 (prueba específica).  

No se aceptarán apelaciones a través de correos, fax o cualquier otro correo electrónico que 

no esté disponible para ese fin, o incluso después de la fecha límite. 

En ningún caso se aceptará una solicitud de reconsideración de la decisión tomada por la 

Comisión de Selección en relación con la apelación. 

7.2 Segunda etapa (eliminatoria y clasificatoria) 

La segunda etapa, a realizarse en los días 06, 07 y 08/09/2018, se compone de Entrevista 

Individual (valor máximo: 5 puntos), Análisis del curriculum vitae (valor máximo: 2,5 

puntos) y la Propuesta de trabajo preliminar (valor máximo: 2,5 puntos). El local de las 

entrevistas será definido y comunicado posteriormente. 

El análisis curricular contempla los siguientes requisitos: cursos lato sensu, publicaciones 

científicas, presentación de trabajo en Congreso, participación en proyectos de investigación, 

participación en el programa de iniciación científica, actividad docente, participación como 

monitores de curso, experiencia profesional y actividades en los servicios de Salud. En el 

análisis de la propuesta preliminar de trabajo se considerará la adecuación al modelo 

recomendado arriba, la relevancia del tema y su relación con las actividades profesionales 

actuales.  En la entrevista se considerarán los siguientes aspectos: desenvoltura, seguridad y 

capacidad de exposición del candidato en la defensa de su propuesta de trabajo y en la 

explicación de las razones que lo llevan a desear cursar la Maestría Profesional, ante la banca 

de selección. La nota mínima para la aprobación en esta segunda etapa es 7,0 (siete) 

puntos. 

 

7.3 Evaluación Final 

 

La evaluación será realizada por una banca compuesta por profesores titulados (doctores) de 

la Escuela Nacional de Salud Pública Sergio Arouca y profesores titulados (doctores) del 

Departamento de Medicina Preventiva y Social, con base en la nota de la prueba específica, 

la propuesta preliminar de trabajo, currículo de los candidatos y entrevista, considerando su 

capacidad para formular e implementar propuestas de innovación organizacional que se 

incluyan en las prioridades institucionales. La adecuación de las propuestas con la 

mailto:pseletivoss@ensp.fiocruz.br
mailto:mestradoprofissionalensp@gmail.com
http://www.sigass.fiocruz.br/


disponibilidad de tutores acreditados en la Maestría será un elemento a considerar en el 

resultado de la evaluación final. 

Se considerarán aprobados para cursar en la maestría los candidatos que obtengan un total de 

puntos igual o superior a 7,0 (siete). Para la nota final será calculado la media ponderada 

entre la nota de la prueba específica, que tendrá peso dos, y de la segunda etapa (entrevista 

individual, análisis curricular y propuesta preliminar de trabajo), peso uno. 

Teniendo candidatos con la misma nota final, el desempate seguirá los siguientes criterios 

sucesivamente: nota de la prueba específica, nota en el análisis curricular y nota de la 

entrevista.  

La divulgación del resultado final en la Plataforma Sigass: 11/09/2018 (a partir de las 

15:00 horas). Serán seleccionados los primeros 20 clasificados y los 5 siguientes compondrán 

la lista de suplentes. 

 

8 Matrícula  

 

De 11 a 14/09/2018. 

Los candidatos seleccionados deben entregar la documentación descrita a continuación, en 

la siguiente dirección:  

 

Adriana Medina Rotela 

Secretaría del Dpto de Medicina Preventiva y Social 

Tercer piso del Instituto de Higiene 

Alfredo Navarro 3051 

CP 11600Montevideo 

Teléfono: 24801867-24871288 int 1301 

El candidato seleccionado que no realice su matrícula hasta el día 14/09/2018 será 

considerado como candidato que ha desistido. 

En caso de una vacancia por cancelación de matrícula, abandono o inscripción no 

contabilizada por la documentación pendiente, el SECA se pondrá en contacto por correo 

electrónico con el próximo candidato aprobado por orden de clasificación (suplentes) en 

el día 18/09/2018. La matrícula de estos candidatos suplentes se llevará a cabo 

exclusivamente en los días 19 y 20/09/2018. 

Documentos requeridos en la matricula: 

a) Fotocopia del Diploma de Graduación legible (frente y dorso) en formato A4, con la 

autentificación original de la representación brasileña en Montevideo, que contiene el 

sello de la Embajada y la firma de la autoridad responsable. 

b) Término de Autorización (disponible en el período de inscripción). 

c) Término de Compromiso (disponible en el período de matrícula). 

https://maps.google.com/?q=Alfredo+Navarro+3051+CP+11600&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Alfredo+Navarro+3051+CP+11600&entry=gmail&source=g


9 Tutoría académica 

 

La coordinación del curso nombrará a los tutores y a los segundos tutores acreditados en la 

CPG (Comisión de Posgrado) del Programa de Maestría Profesional en Epidemiología en 

Salud Pública, ENSP/Fiocruz, considerando las propuestas de investigación de los alumnos 

seleccionados. 

 

10 Frecuencia mínima 

 

75% en cada disciplina, según el Reglamento Interno del Programa de Posgrado Stricto Sensu 

Maestría Profesional en Epidemiología en Salud Pública de la ENSP.  

 

11 Desempeño 

 

La evaluación del alumno en cada disciplina seguirá los conceptos (A = excelente; B = bueno; 

C = regular; D = insuficiente). 

El alumno que obtenga el concepto C en 3 disciplinas será desconectado del curso, así como 

el que obtenga el concepto D en cualquier disciplina, porque se trata de un curso único (no 

regular), según el Reglamento Interno del Programa de Posgrado Stricto Sensu Maestría 

Profesional en Epidemiología en Salud Pública de la ENSP.  

 

12 Producto Final de la Maestría Profesional 

 

Al final del curso los alumnos serán evaluados individualmente por medio de la presentación 

del trabajo final. El trabajo de conclusión puede presentarse en diferentes formatos de 

acuerdo con el Regimiento Interno del Programa de Posgrado Stricto Sensu Maestría 

Profesional en Epidemiología en Salud Pública de la ENSP. 

 

13 Titulación 

 

La ENSP otorgará diplomas a los alumnos que cumplan con los requisitos del Regimiento 

Interno del Programa de Posgrado Stricto Sensu Maestría Profesional en Epidemiología en 

Salud Pública de la ENSP, con el título de Magister en Epidemiología en Salud Pública. 

 

14 Disposiciones Finales  

 

1. Las clases serán ministradas en las dependencias del Departamento de Medicina 

Preventiva y Social de la UdelaR, Montevideo, Uruguay. 

2. Los casos omisos serán analizados por la Coordinación del Curso de Maestría Profesional 

en Epidemiología Aplicada a los Servicios de Salud. 

3. Es totalmente responsabilidad del candidato seguir la publicación de anuncios con respecto 

a este proceso selectivo en el sitio de la Plataforma Sigass (www.sigass.fiocruz.br) 

Inscripción link > Epidemiología en Salud Pública ENSP. 

/rn  

http://www.sigass.fiocruz.br/


            

 

PROGRAMA DE POSGRADO EN EPIDEMIOLOGIA EN SALUD PÚBLICA 

 

MAESTRIA PROFESIONAL EN EPIDEMIOLOGIA APLICADA A LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

 

 

ANEXOS 

 

1. Formulario de Inscripción 

2. Lista de documentos requeridos en la inscripción 

3. Bibliografía para la prueba específica 

4. Formulario de solicitud de revisión (apelación) de prueba de inglés 

5. Formulario de solicitud de revisión (apelación) de prueba específica 

6. Cronograma 

  



            

 

PROGRAMA DE POSGRADO EN EPIDEMIOLOGIA EN SALUD PÚBLICA  

 

MAESTRIA PROFESIONAL EN EPIDEMIOLOGIA APLICADA A LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

 

ANEXO 1 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

* Campos de Llenado Obligatorio 

 

1) Datos básicos 

Número*:  

País de nacimiento*:    Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa)*: 

Nacionalidad*:    Ciudad de nacimiento*: 

Estado Civil*:     Sexo*: 

Nombre del padre*: 

Nombre de la madre*: 

 

2) Documentos 

DNI*:      Fecha de emisión (dd/mm/aaaa)*:  

Pasaporte n*:     Fecha de emisión (dd/mm/aaaa)*: 

 

3) Datos para contacto 

Teléfono para contacto – incluir código del área*: 

Correo electrónico* (sólo un correo electrónico): 

 

a) Dirección de residencia – preferido para el envío de correspondencia (solo la dirección) 

Calle*: 

Número*:     Departamento: 

Código Postal*: 

País*:      Provincia*: 

Ciudad*: 

 

b) Dirección laboral – Preferencial para envío de correspondencia 

Nombre de la Institución: 

Departamento: 

Calle*: 

Número*:     Departamento: 

Código Postal*: 

País*:      Provincia*: 

Ciudad*: 
 



4) Datos profesionales 

Actividades desarrolladas: 

Cargo:  

Tiempo en la Institución: 

Menos de 1 año (   ) 

De 1 a 3 años  (   ) 

De 3 a 8 años  (   ) 

Más de 8 años  (   ) 
 

Tipo de vínculo: 

Funcionario Público (   ) Otro (   )  Cual? _____________________ 

 

 

Declaro estar en conocimiento de todo el contenido de la Convocatoria (Llamada Pública) 

para la selección y desarrollo del curso de Maestría Profesional en Epidemiologia Aplicada 

a los Servicios de Salud. 

 

___________________________, __________/______________/2018. 

 

 

______________________________________________ 

Firma 
 
  



            

 

PROGRAMA DE POSGRADO EN EPIDEMIOLOGIA EN SALUD PÚBLICA  

 

MAESTRIA PROFESIONAL EN EPIDEMIOLOGIA APLICADA A LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

 

ANEXO 2 

Lista de documentos requeridos en la inscripción 

(Control exclusivo del candidato) 

 

 Formulario de inscripción. 

 

 Fotocopia legible del Documento Nacional de Identificación. 

 

 Fotocopia legible de un pasaporte válido, con foto (o protocolo de solicitud de pasaporte). 

 

 Fotocopia legible del Diploma de Graduación (frente y dorso) en formato A4, con 

autenticación de la representación brasileña en Montevideo.  

 

 Carta de reconocimiento de título de educación superior, emitida por la institución docente a 

la que se refiere, para cursos de graduación que tengan una duración de menos de cuatro 

años o 2.700 horas. 

 

 02 Fotos 3x4 recientes y con el nombre completo del candidato escrito en el dorso. 

 

 Curriculum Vitae actualizado e impreso. 

 

 Propuesta de trabajo preliminar. 

 

 Carta de liberación de la Dirección de la institución de vínculo del candidato. 

 

 Proficiencia en lengua inglesa. Cual? Por favor identifique y adjunte el comprobante: 

 TOEFL Internet- Based (IBT), con puntuación 57-76 (validez de 2 años) 

 TOEFL PBT, con puntuación 485-530 (validez de 2 años) 

 IELTS, con la nota mínima 5.0-6.0 (validez de 2 años) 

 Certificado de Michigan:  (   ) ECCE (   ) MTELP   (   ) ECP 

 Certificado Cambridge:  (   ) FCE  (   ) CAE    (   ) CPE 

 
  



            

 

PROGRAMA DE POSGRADO EN EPIDEMIOLOGIA EN SALUD PÚBLICA  

 

MAESTRIA PROFESIONAL EN EPIDEMIOLOGIA APLICADA A LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

 

ANEXO 3 

BIBLIOGRAFIA PARA PRUEBA ESPECÍFICA 

 

Temas seleccionados para la prueba específica 

 

Los siguientes temas se pueden leer en los libros de texto de Epidemiología: 

 

1. Indicadores de salud  

2. Distribución de enfermedades en el espacio y en el tiempo 

3. Vigilancia epidemiológica 

4. Transición demográfica y epidemiológica 

 

Bibliografía sugerida 

 

Medronho RA, Bloch kV, Luiz RR, Werneck GL. Epidemiología. 2a ed. Sao Paulo: editora 

ATHENEU, 2009.  
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ANEXO 4 

Formulario de solicitud de revisión (apelación) de prueba de inglés 
 

Código del candidato en la prueba (el llenado de este campo es responsabilidad del SECA): 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

Justificación de la solicitud:  
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

Respuesta a la solicitud de revisión: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 5 

Formulario de solicitud de revisión de la prueba específica 
 

Código del candidato en la prueba (el llenado de este campo es responsabilidad del SECA): 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 

Justificación de la solicitud:  
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

Respuesta a la solicitud de revisión: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 6 

CRONOGRAMA 
 

Inscripción 16/07 a 06/08/2018 

Divulgación de las inscripciones aprobadas y no aprobadas 
09/08/2018, en el sitio de la 

Plataforma Sigass, 15h  

Prueba de inglés 27/08/2018 14h a las 17h 

Prueba específica 28/08/2018      9h a 12h 

Divulgación de candidatos aptos en la prueba de inglés 
29/08/2018, en el sitio de la 

Plataforma Sigass 15h 

Período para la apelación de la prueba  de inglés 29 y 30/08/2018 

Divulgación del resultado de la apelación de la prueba  de inglés 
31/08/2018, en el sitio de la 

Plataforma Sigass, 15h 

Divulgación del resultado de la prueba específica 
31/08/2018, en el sitio de la 

Plataforma Sigass, 15h 

Plazo para la apelación de la prueba específica 31/08 a 03/09/2018 

Divulgación del resultado  de la apelación de la prueba específica 
05/09/2018, en el sitio de la 

Plataforma Sigass, 15h 

Entrevistas 06, 07 y 08/09/2018 

Divulgación del resultado final 
11/09/2018, en el sitio de la 

Plataforma Sigass, 15h 

Matrícula candidatos seleccionados 11 a 14/09/2018 

Convocatoria de suplentes para matrícula 18/09/2018 

Matrícula de los suplentes 19 y 20/09/2018 

Inicio del curso 01/10/2018 

 


